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RAZON: Siento por razón que la Escritura Fública de 
convalidación de la constitución y el aumento de 0n- 

pítal y de reduceoión del capital social de la Compa- 
ñfa Anónima denominada "DISTRIBUIDORA DE HIIROCARBU= 
203 CORHOL S.A.” celebrada el 11 de Noviembre de ——- 
1.968 ante el Notario óúhlico del Cantón ambato se - 
ñor Camilo Felix Sarasti, se ha inseríto en la Ofici 
na del Registro de la Propiedad del Cantón Ambato ba 
jo el No. 24 del Registro Mercantil, el 19 de abril 
de 1.969; y, se ha publicalo, Íntegrasmente, en el -- 
diario *El Heraldo" de la ciutad de Ambato, edición 
correspondiente al No. 3.818, Año XII, del día jue - 
ves 24 de abril de 1.969, periódico que, en un ejen- 
plar, gueda archivado en este Pespacho.- Todo sn -—- 
cumplimiento de lo ordenado por la Resolución No.653 
de 2 de abfil de 1.969, dictada por el aeñor Superín 
tendente de Compañías. - C"RTI?1C0,- Quito, a 25 de 
abril de 1.969. 

perra EI 
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No. 0715, SUPERISMTS 

veinte y cinco de 
Nueve. 

VISTOS: Como se ha dado eurnplimiento a lo dispuesto 
en la Hesolución No. 653 de 2 de abríl de 1,969, díe 
tada por el suscrito, y de conformidad con lo dis —— 
puesto en los Artículos 21 y 145,inciso segundo, de 
la Ley de Compañías, se dispone que el señor Regís - 
trador del Cantón Ambato, sede de la Compañía: a) - 
Inscriba en el Líbro de Matrículas de Comercio que 
tiene a su cargo la convalidación ¡e la constitución 
y del aumento de capital y la reducción del capital 
social de la Compañía Anónima denominada *DISTRIBUL-> 
HORA 0% ATOROCA:"U 005 CORHOL S.4.*, con lo que el ca 
pital social de la Compañía queda reducido a la suva 
de UN MILLON TRESCIONTOS VEINTE Y 0C0H0 MIL SUCRES; 

—b) Inscriba esta variación introftucitda en la Matrí- 
cula de Comercio, en el respectivo Registro Merocan - 
t1íl y oumpla con lo que le ordena el Art. 33 del C6- 
digo de Comercio; -e) ronza tanto en el Libro de Ma- 
trículas de Comercio como en el Negistro Mercantil - 
las notas de referencia que dispone el inciso prime- 
ro del Artículo $1 e la Ley de “egistro; y, -d) Con 
fiera de esta nurva inscripción en el Libro de Mutrií 
culas “e “omercio las coplas que se le solicitaren, 
con las certificaciones corresponiientes,- Vara el - 

JENSIA DE SOMPAIAS.- «¿uito, a 
ril de mil novecientos sesenta y 
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cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, remítase 
copía autorizada de esta 'rovidencia al señor Regis- 
trador del Cantón Ambato.- COMUNI QUESE, 

  

SUPLERINCONIENTPE JE COMPACTAS 

Vroveyó y firuó la Providencia anterior el señor Doc 
tor Franciseo J. “algado, superintendente de Corpa - 
iñfas, en Quito, a veinte y cinco de abril te míl no- 
vetientos sesenta y nueve.- CERTIFICO. 

a LS 
—/ Genaro ereñía 

SECRPP1RIO GÉNERAL 
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